
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que los archivos 15, 16 y 17 de la 
carpeta 02 del expediente digital obran informes de correo, a través de los cuales se informa 
que la citación para notificación personal a la demandada Operador de Servicios Excelsior 
S.A.S. no pudo ser entregada debido a que la empresa no opera en esa dirección. Sírvase 
proveer.  
 
Pereira, 10 de junio de 2022.  
 
VICTORIA RIVERA MUSTAFÁ 
Secretaria  

 
Providencia:   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 888 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO        
Demandado:   SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y OTRO    
Radicación:   66001 – 31 – 05 – 005 – 2019– 00510-00 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

Pereira, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ponen en 

conocimiento de la parte demandante, los informes de correo obrantes en los 

archivos 15, 16 y 17 del expediente. 

 

Por otro lado, es del caso señalar que el Despacho intentó lograr comunicación con 

los teléfonos que fueron plasmados en el escrito obrante en la pagina 16 del archivo 

01, sin que fuese posible entablar conversación alguna.  

 

Lo anterior para los fines que estime pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
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COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PEREIRA 

 

El presente auto, fue notificado por anotación 
en el estado No 042 hoy 13 de JUNIO de 

2022. 

VICTORIA RIVERA MUSTAFÁ 

Secretaria 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Artículo 9 del Decreto 806 de 2020) 

 


